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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: CUSTODIA Y CUIDADOS DEFINITIVOS 

Radicación: 47-605-40-89-001-2021-00037  

Demandante: EDANIL QUIROZ DIAZ 

Demandado: DANELSY FON JIMENEZ 

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con el Artículo 392 del C.G.P., el 

juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1º. Señalar el día 22 de noviembre de 2022 a la hora de las 10:00 de la mañana para celebrar 

la audiencia señalada en los artículos 372 y 373 de la misma obra, indicándole a las partes 

que dentro del término de tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, deben 

suministrar a esta judicatura los siguientes datos:  

 

a) Numero de celular de cada una de las partes involucradas dentro del proceso de la 

referencia y sus direcciones de correo electrónico, a fin de ser convocados y suministrarle el 

enlace para la realización de la audiencia.  

 

b) Números registrados en la plataforma whatsaap y/o correo electrónico de los testigos que 

serán oídos, para efectos de poder convocarlos bajo las mismas condiciones que el numeral 

anterior.  

 

2º. Decretar las siguientes pruebas:  

 

2.1 PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

DOCUMENTALES:  

 

a. Las presentadas con el libelo de demanda.   

 

2.2 PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES:  

 

Las presentadas con el escrito de contestación de la demanda  

 

PERICIALES: 

 

Valoración psicológica y verificación de derechos realizada a la menor IRIANIS GITETH 

QUIROZ FON por la profesional del equipo interdisciplinario de la defensoría de familia 

adscrita al ICBF ciénaga. 

 

TESTIMONIALES: Oír en DECLARACIÓN JURADA a los señores JUAN DIEGO 

CASTRO FON, BRIYITH DIAZ MIER y MILADIS ESTHER JIMENEZ FONTALVO, 

para que digan todo lo que sepan y les conste en relación con los hechos de la demanda.  

 

2.3. PRUEBAS DE OFICIO:  

 

a. Oír en interrogatorio a las partes.  



Juzgado Promiscuo de Remolino Magdalena 

 

b. Informe socio familiar de fecha 27 de septiembre de 2022, emitido por la trabajadora 

social adscrita al Centro Zonal del ICBF Seccional Montería, en relación al menor 

LUIS CARLOS QUIROZ FON. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

 

 

 

Em/ 
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